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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 13 de mayo de 19tQ.1XJt[q,que};e disJ)tr
l/r:8e dé cumplimiento a la Sé11'tenct4di9t~a ¡,J01
fu Sala tercera cte lo C(mtcncio~'?'7ad1ntni8tratJl)odel
Trfbunal Supremo aeJUBUCía' ,«n;:el;re:0u:t8(,J(:ont"t
cioso-a,dmtnistrativo ntÍ1ner9-I:l~~ h~tutpu~to p",
don Buenaventura Cano Portl1tI-:~CQntta::te.bhtCfóll
de la DLrecctón General del Pa"tnmon-kJ-ad 'stR.~
do (fe lO de octubre-de HI6S.

~ Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso "adlU!1'):l~ra.t*YQ:núme[(l
12.639, interpuesto por don Buenaventura, 9~po ,POrtal. contra
resolución de eS8 Dirección Genera) del,P.atMl11<m:lo(l.l~ta'

do de 10 de octubre de 1968. la Sala t.ercer@; de lo-COnten~
Administrativo del Tribunal Supremo ha dlct{tdo la.· ~ntencia.
cuya parte dispositiva dice as!:

«Fallamos: Que, acogiendo la alegaciCm· opuesta pote! A~
gado del Estado (formulada primeram~te CQmo~v:i~ y.no
acogida. con tal carácter, peto tQiteradlJ.... lu~1O ~llS1A. ,.. 4tacrtto
de contestación al de demanda),. de inadmjiitb1n~ d~l recUr·
so interpuesto a nombre de don. Buena.eJ1tu~'C&no~P9rtal.
contra las Resoluciones de la Dlreeeión>qt.!J)tt41'd!1~trl~
nto del .Estado y .del Ministerio ele Hllét~4~'. teC~,,'en 'ré&
pectivas fechas de 10 de octubre de . 1968'J';' 18. 48., ~arm 'de
1969. sob'e terrenos d~l Estado. y edifI~ac16n'déir,eur.N:nte en
ellos, dentro del término municipal de Ripe6ñ 'ci~·l¡l.V;lctQrüL

provin~la de Málaga. venimos en dec1a~~pQl!l:8al~te tn...
admIsible ante nuestra jur1Bdtcctóndieht?r~ut'llio~:v 'sin pro-·
mmclarnlento especial respecto de C08t$.S~

Asl por egta nuestra sentencIa. que 1ie:l3ub:HCtLJi,etl,ei '~Bo"
letin Oficial del. Estado" e in~rtar:l en:la:·Cole.oc~Cm, Leg1!la~
tíV-ft," . lo pronunciamos, mandatn<is y firma.mqs,,....;Juan. J!l1G'G
har.~ Valentin SHVIl,·~· Toméfl Alongo,-- Luls:.·Vaea:s, ..... Ennque
Amat. Hubl'lcados.),

De acuerdo con el anterior 'faUo. el exoel-eIl.tlsiJ1'1'? "ñ-or
Ministro de Hacienda; en cumpUtn1ento.d, ,lO e~'b~tdQ".n
el articulo 105, apartado a), de l~ Ley d8JoCcm1lU1.t~O"Ad:rol,;
nistrativo, de 27 d{,! diciembre de 1956...1l.... ~'d? .. -i,\1en dI&
poner la eJecución de la sentencia. ens~sptoPlos·'té1'tYUnQs

Lo que comunico a V. l. para su conoci.miento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Ma.drid. 13 de mayo de Hl70.-P, D., el $u-bl,flCretario, José.

Mal'ín Sll-il1z dt~ Vicufia.

11mo ~r Otrt<dor i:t'nera.l del Patl'lmoniO ue-l f,stado.

ORDEN de 5 de junio de 197(J PPTl,aque se auto.
riza, a ejectos ftscales. la reitnyct6nctetmímero de
cabezas de ganado as la EmpresQ'«FranciscQ l-á#l!ro
de Ayalu. y Gatcla a.e Blane,ltb;

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del .M:inlste:rto d.. e.•. AlP"icut.,tura' de
fecha 26 de noviembre de 1969 pQr la qm~.;, ~ liltticicmf6nnUlana
por don Francísco López de Ayala y Oarefa,de:':Jláne$,-'~; accede
a la modificación del acta. ~e concierto $\loÍ~t:a ~l'20f:le octu~
¡¡re de 1967. sobre producción <le ganado:,'vaeun..>o'd-e'e~e, en
el sentido de autorizar la reducción a 36' terner~ y 32' vaca,":
t'l número de cabezas conce-rt&das,

y teniendo en cuenta quepgrOrde-n Ó4ltMinllter'ló-;(1e Ha·
cíenda de fecha lB de enero de 1968, pU1::l~a' en"tHdloletin
Oficial del Estado» del día 26 a1¡uientQ,iIe"G,OPeecUeton JO$.be~
neficios de caráeter fiscal'a la. pJ:'o(l1.wciQ:n-,d'<'~at)ad()v.ctU\o
(\€ carne. de la Empresa de que le trata. 'c:on;~mlllPamientof'U
Mérlda (Badajoz), ,. .... . .' '. .

Este Ministerio, de conformld-aq con l~,(\J.¡¡»fltcifll1f!:svl$"en~
tes y de acuerdo con el Minl$tenode Ag1'leul~ur~,p:adi1iPuesoo.
a efectos fiscales, quooe la.' explotación .. -mctU;plda.·,"S'1 .,CAbezas
de ganado, en 10$ benefieim; eo-nced1d08~n:: Japreten de 18,;de
enero de 1968, qUe Por lo dernAs queda IU1)slQt'!'JitJ: en;l"«.\laelón
con la Emp....a «FranclsCQ LÓJIell de ,\ya!a y Qa.clade '!llane••:
I1bicada en Méride. (Badajoz): ". .,', '"

Lo di¡a a. V.l. para- ,su cotloclmientQ y,E!!ectoa,
Dio$ guarde JI, V. r. mucho! aftos,
Madrid, 5 do junlQ do 1970,~P, D" 01 $ub$Ootot...IQ, J~

M:U'ía Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. SubEecreta1"io de Hacienda

ORDEN de 5 de junio de 1970 por la que se auto~
riza. a efecto;;; fiscales. la reduc{'ión del número

'de cabezas de fJanadf) de la Empresa «Félix G6
m·e;,: Pal{u:ios» .

Ilmo. !$r.: Vista· la Orden del Ministerio de Agricultura de
ttlc~a 23 de e-n.-ro. de 1970 POI' la que, a petición formulada por
don Félix Qómez Palacios. se accede a la modificación dei
acta dl· cqncierto. sobre prOducción de ganado, vacuno de· carne
para una .. segun-da et;apa;;en elsent,ldo de autorizar la BUBtl~
Lución· de 16- Nt:produotor~ por 30 t,erneros. Qu.!dando la explo-
tación con 90 añojos. .

y teniendo en 4uent.a que por Orden del Mintsterio de Ha~

cienda de' fecha· 26· de marzo de 1968, publicada en el «Boletin
Oficia! del Estado" del diaS dE'abrUsig-uiente. se concedit:lron
JOS benef~cl()-s Qe. carác~r fi~cal a la producción de ganado
vae:uno'de'carnede la Empresa de que se tra-ta. con emplaza~

ml~n..to ~n VilJanl1eva de las Cat1i3tas ¡Burgos},
Este MinisteriO,. de conformidad con la-s disposiciones vi

gentes y de acuerdo (:on el Ministerio de Agricultura, ha dis~

pueBto' a erect08 fi8eales quede' la explotación reducida a 90 ca
beZas d~&anado, .. con losbenefíci(js concedIdos en' la Orden
de 26 ~e l'l'l,S.fZO ele 1968, que por lo demás queda subsistente en
relación -con la, Empre!!a. «l'élix Qómez Palacios». ubicada en
Villanueva de lasCarretaB (Burgoi;i).

Lo qig-QR V. ¡,para 8U C'O-noclmiento v efectos,
DlosR;úarde a V.L muchos años.
Madrfd; 5. de iunio de 1970.--P. D" el Subsecretario, José

Maria S'ainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de S de junio de 1970 por la qUf se auto
rí2a. fl efecto" físcales, la reducctOtt del número de
cabei?as de fla1wdo tr la Empresa «Dope Serrano

_Campo)).

Ilmo, Sr.: VI.$ta la Orden. del Míni<¡terio de Agricultura de
fetlna :ro de d-iciefl\bre de 1969 por la que. a petición formula'·
<la P()l' Ó()~ t.oP<l Serrano camll<>, "" "''''''98 a la m<ldlflcaclón
del uta,.<I~C'OnQ1ertQ suscrita .el 10 dfl octubre de 1967. sobre
p;r()duccit>t'!.,-de',lanado vp.cunode carn~, en el sentido de auto~
rizar la sm;.titución de 30 terneros por 13 reproductoraa, QU-e-
dandohl '.J(Plot'lWlÓncon SO ternerQS y 23 1'8pToductoras.

y tentendoen :cuenta que por Orden del Ministerio de Ha..
ctenoode .. feoha 18 de enero de 1968. publicada en el «Boletín
Oficlal del. Estado»-, del día 26 siguIente, se· concedieron lOA be
nenoloso. cM'twter.ftseal a la producción de. ganado vacuno
de carne de lllEnlPresa -de que S6 trat@. conemplazam1ento en
8onuélHun($;, Tomelloso y Alcázar de san Juan (Ciudad Reall,

R:ate ,M-il)~tetio;, -de conformidad con las disposiciones ,igen
tes, v. deftcuerd.() . con el Minl.te1"iode Agrteultura.. ha dispues
to, a -efectClB .fíJlcales, q~de la explot..c~ón.redueió~ 853 cabe
zaR de ·g:an.ado,con losbenefic1oa concedidos en la Orden de
13 de .mero· de· 1968. que -por lo d&lllás queda. subsistente en
relamón: eqn l. EiUpr~sa.Lope~rrarwCampo», ubicada. en
8ocuéllJl,DlPlS. TCi-mtlllO&l ~ Alcázar de San Juan lCiudad RealL

L~ d,!.rO.'R V, t.parasuconooimiento V efectos.
Dios:,uiard¡·.a. V. l. mucl\oR año¡;.
M:wld. úóe Nnlo de l\l70.--P, D" el S"boocretarIQ, Jo..

Mari.. ¡¡amO de Vicuñ".
Hm\}: Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORPEN de 5 de junio de 1970 por la que se auto
riZ(l,' a:efecf.oJ; fiscales, lo. redlwción del número de
t;abe,ta~ de- {lanado 'Q l.a, EmJtresa «Wenceslao Del·
qadoHernándeze Hijos».

Ilmo. Sr;. Vista la Orden del Ministerio de Agricultura (le
fecha 2'1 de enero de 1970 por la que. a petición formulada.
por don'Wenc-e~laooelga4o Hertlánd.ez e bijos, se accede a
la mootflpac11in' .ctel acw de conClerto. suscrita el 3 de mayo
de lQ6:tl<'1:lQbfé pl'oo,ucción.de ganadQ vacuno de carne en el sen·
tido Q:.tl aQ-t(}r1aitlltl •supresión de 100 .reproductoras. quedando
!a exp19Ute1pn.· ,cQnJ50 .añoJos.

V tenlendoen cuenta que por Orden dt:}l Ministerio de Ha-.
ciendadf:'teoha> 2l'denovietnbre de 1966. publicada en el «Bo·
l~i¡n 0(101.1 del ~¡¡ta40' ~ol dla 9 de diciembre .i~ulenle, ..
l'ont'«liéron los' beneficios de carácter fiscal a. la. prod\1cción


